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Convenio de fecha 08.05.2007, suscrito entre el
Servicio de Salud Concepción 1 la I. Municipalidad de t-ota. cn cl Marco del "Programa
de Diagnóstico y Tratamiento Integral de la Depresión en la Atención Primaria", y en

uso de las tácultades que me conlieren los Arts. 12" ¡ 63' dcl D.li.L. N' l/2006, que

refunde la t,ey N' 18.695, Orgánica Conslitucional de Municipalidadcs.

DECREl'O

r rata m ¡e n to I nte grar d e,, r;r;l il:* 1" ft ffi" -.J':'"1 :1i: i"il]'AiTitü:rl
del 2007. firmado suscrito entre el Servicio de Salud Concepción ¡ la l. Municipalidad de

Lota
2,- Mediante el presenle instrumento el Servicio de Salud

Concepcitin se obliga a transferir a la l. Municipalidad de l-ota. la suma de $ 20.577.031
(veinte millones, quinientos setenta ) :;iete mil treintá ) un pcsos). para financiar
actividades señaladas en el Programa y garant¡zar el tratamiento integral y la disponibilidad
de fármacos antidepresivos (fluoxetina y Sertralina.) en la cantidacl atlecuacla, de acuerdo a

lo definitlo en el Programa.-

3.- lmpútese el gasto que genere cl cumplimiento del
presente Convenio a la Cuenta 26 Gastos de flncionamir:nlo del presupuesto actual en

vigencia.-
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D \D \P. \lec ANT: PnOCnnUA DE DIAGNoSTICo Y
TRATAMIEÑTO INTEGRAL DE LA DEPRESION
EN LA ATENCION PRIMARIA.

MAT: ENVIA CONT\iENIO.

DE: DIRECTOR (S) SERVICIO DE SALUD CO¡.rCEPCIÓNI
CESTOR DE REDES

A : SR. ALCALDE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

A través del presente, tengo el agrado de enviar a usted, Convenio de
fecha 08 de Mayo de 2A07, que tiene relación con el "pRocRAMA DE DrAGNosrrCo Y
Tr(A_IAMIENIO INTEGRAL DE LA DEPRESION EN LA ATENCION PRIMARI-d,,
establecido enhe el Servicio de Salud Concepción y su Municipio.

Lo anterior, para su conocimiento y trámites correspondientes.

Saluda atentamente a

L

DTRECTOR ( CIO SALUD CONCEPCION
TOR DEREDES

Ord. Int. CÁ.32/ n.05.A7
DISTRIBUCION
- La indicada (con antecedentes)
- Programa de Salud Mental - P. S. Sra. Estefania Manosalva A
- Secretaría Depto. Gestión de Programas
- Oficina de Partes (2)
- Archivo

SERVIC¡O DE SA¡.UD CONCEPCION _ CE}TOR DE RED
DllPll). s UBD I RlrcctoN G§$'ft()N fsts l'uNCt^L- DI'PTO. GI§TfON DE I.A RGT) oRD. N" 2t _ /



CO¡IVENIO PROGRAIA DE DIAGTOBTICO Y TRATAUIEITTO INTEGRAL
DE IA DEPRTSIóil

En Concepción, 08 de Mayo d,e 2OOZ entre el AERVICTO DE SALUDcoI{cEPcIÓ[' persona juri-dica de derecho público, domicitiado en calle
9Ilqqr". 297 Concepción, representado pór su Dlrector IrR. JAruE
§EPULVEDA crsrEn"tAs' del mismo domicirio, en aderante el oScrvlcro" yla I. üuilrclPALlrrArr, DE kyra persona jurídica ae aerectro-iuulico,
domiciliada en ca-lle pedro Aguirre cerda N" 3-oz r.ota, representadá fo. "r,Ncarde D. PATRICIO rARcHAIfr uLrnA de ese miimo domiciiio, enadela¡te la Municipalidad, se acuerda celebrar un convenio, qu. consta d.
las siguientes cláusulas:

. PRIUERO: Conforme a lo establecido en el Decreto con Fuerzade Ley N" 13063, de 1980, del Ministerio del Interior y sus .ro.*""
complementarias; a lo acordado en los convenios celebrado-s en virtud dedichas no[nas entre el servicio y la Municipalidad, especialmente eldenominado convenio per cápita, aprobado 

-¡ror 
loá 

"oir""pá.ráii.rt."decretos supremos del Ministerio de Salud; y a lo dispuesto en la Ley N"
19.378, que aprueba el Estatuto de Atención prima¡ia de Satud Municipal,ia Municipa.lidad administra, entre otros establecimientos asstenciales deAtención Primaria, los siguientes consultorios: Lotr If" 1 sDr, Jua¡Cartes', Lota !1.4 sDr. Baglo h3c, lporte Colcunf.

SEGUIYDO: tas partes dejan constancia que de acuerdo a loestablecido en el inciso segundo del artículo s6 de la Ley ru" ro.Cia y en
decreto vigente, der Ministerio de salud, que determina aporte estatat á rasentidades administradoras de salud municipar, el aporté estatar mensua]puede incrementarse en - gl caso que hj nor-as técnicas, planes yprogramas que imparte el Ministerio de Salud importen un mayo, ga"topara 1a municipalidad.

TPRCERO: En el marco de la Reforma de Salud, cuyosprincipios orientadores son Equidad, participación, Descentral iÁció,n y
Satisfacción de los Usuarios, uná de las á¡eas ielevantes está representadapor la Atención Primaria. Esta incolpora en su proceso de reforma ymodernización una mayor resolutividad en ras prestáciones de salud a raspersonas proporcionando a 10s individuos, familia y comunidad, el cuidado
de la salud que.responda a sus necesidades de manera integral, continua,oportuna, accesible y de calidad.

. 9o, el objetivo -de implementar debidamente lo anterior, elMinisterio de salud ha desarroirado er ¿."oÁi"ááo 
-".ñüüI' 

a"
lfSna¡tico y Tratemlcato Iltc¡rel dc le Deprcdón e¡ h-Ate¡cló¡Prlmaria', el que se entiende formi parte integranle der presente convenio.



_ CUARTO: La Municipalidad se compromete a implementar el
|osqlna de Diagnóstico y Tratamiento Integrar de la Depiesión en laAtención Prima¡ia, señalado en este conven]io en los esiablecimientos
identificados en la cláusula primera y rra modalidad de atención de estosProgramas, se deben dirigir aun mínimo de: 92g personas, distribuidas dela siguiente forma:
- Ces Lota N' I .Dr. Juan Cartes, : 533- Ces Lota N'4 oDr. Sergio Lagos" :39S

OUINTO: El Municipio se compromete a coordinar laimplementación de un p¡ograma de capacitación con el sÁúá.á.-§Jra vgarantizar la participación del equipo de salud, médico y prolñor,á a.tPrograma de Diagnóstico y Trataráiento Integral ae U bápresiO" "" l"Atención TT-i., y aportar-el local y la logíst'íca ,recesaria.'E.to. gá.to"están considerados en los fondos transferi-dos para el desarrollo áe rosProgramas referidos en la cláusula tercera.

.. SEXTO: El Servicio de Salud, por su pa_rte, se compromete adiseña¡ e implementar un programa de cápacitacién, eá .oo.¿in'""iá., .o.,el Municipio, para los equipos de salud, médicos y profesio.ráes aetPrograma de Diagnóstico y Tratamiento Integral ae ia '»epresro., -áe 
iaAtención frimaria y programa de DiagnósticJ y Tratamienio Integrar deviolencia Intrafamiliar eñ h atencion-primariá, de ros estabre.iriiáto"

señalados en la cláusula primera.

_ 8ÉPTIUO: 
-Et 

pro- grama de Diagnostico y Tratamiento Integralde la Depresión en ra Atencióñ primaria, sJrá evatuádo y monitoreadl endos etapas. La primera se realizará el 3O Ae Agosto y se requerirá el 65 oA
del cumplimiento de la meta anual. La seg'unda se realizará el 30 deDiciembre y se requerirá el 91o/o del cumplimie"nto de la meta anual.

Programa de Diagnostico y Tratamiento Integral de la Depresión en laAte_nción primaria, se traspasa¡á la suma totide o zo.sii.Ioii.-'ivLt"mllloaec, qulaloator e.tcltr y dcte mll, trchta V ". p".."1,distribuidos de la siguiente forma:- Recursos Humanos: I f4..lo¡¡.8¡fo-- (Catorce millones, cuatrocientos
tres mil, ochocientos cua-renta pesos)- Capacitación: $ 2.OSZ.«Xf._ lOos millones, cincuenta y siete mil,seiscientos pesos)

- insumos: S 4.11S.S91.- (Cuatro millones, ciento quince mil,quinientos noventa y un pesos)

Los fondos transferidos a ra Municipalidad en virtud der presente conveniosólo podrán ser destinados al financiamiento de ras actividades señaradasen el Programa. gara\tizando er tratami."io1"i.g..r v ra oispo.¡üiia.á a.fármacos antidepresivos (Fruoxetina y s..t.rl-"1 en ra cantidad adecuada,de acuerdo a 1o definido en el frogram". 
- --'"

OCTAVO: Finalizado _el periodo de vigencia del presenteconvenio, el servicio desconta¡á de lá transferencia'regular á. Ái.r.io.,Primaria, el varor correspondient" á l" p*te no ejecutada de lasprestaciones acordadas.



t

DECITO: La-. Municipalidad se compromete a entregar lainformación que le sea solicitada por el Servicio áe Salud prrá fir.,? a"monitoreo y evaluación, en la forma y periodicidad que éste disponga, y quediga relación con la implementaiiOn ¿el programa de oiagnástico yTratamiento Integral de rra Depresión en la Atención primaia, en 
"lo"

establecimientos señalados en lra cláusula primera, para estos efectos seadjunta Programa de Tratamiento y planilla áe evaluación.

Los Recursos serán transferidos por el servicio en representación delM^inisterio de salud, en dos cuotas, La primera remesa correspondiente al60%. de los recursos, se transferiá una vez tramitada lá resoluciónaprobatoria de este co¡ve_nio. 
- 
La segunda cuota (4O yo restante) setraspasará en el mes de octubre dependiendo de los resultados de laevaluación con corte aI 30 de Agosto que se efectua¡á en mes deSeptiembre.

Pa¡a medir el cumplimiento de la meta anual se utilizará los siguientesindicadores:

![OVENO: En el caso de que la Municipalidad se exceda de Ios
Pldo: destinados por el Servicio para los efectoJ de este convenio, éstadeberá asumir el mayor gasto que iñvolucre su ejecución.

DECIMO pRIf,ERO: El Servicio vela¡á
utilización de los fondos traspasados, a través de su
Auditoria.

DECIUO BDG: UfDg¡ El presente convenio tendrá vigenciahasta el 31 de Diciembre del zooz. se entenderá automáticamenterenovado por períodos lSuates y sucesivos si ninguna a. fá" 
-prrt""

comunica por escrito a ra otra, su intención de pon"er término 
"oá " romenos treinta días de anticipación.

N" Per nas l5 OS ón * loo
Personas de 15 aios más com metidas a,ño 2OO6

por la correcta
Departarnento de

ejemplare
poder del

DECIMO TDR
s, quedando dos en poder
Servicio de Satud.

El presente convenio se ñrma en seis
de la Municipalidad de Lota y cuatro en
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